
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 050013110-007-2020-00187 

Referencia: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico  
 
 
En atención a la solicitud elevada por parte de la apoderada de la parte demandada, se accede 
a compartir por parte del despacho el link de acceso a la carpeta contentiva del expediente 
digital.  
 
De otro lado, se reconoce personería al Dr. GUILLERMO GÓMEZ HOYOS portador de la T.P. 
N° 337.499 del C. S de la J. 
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